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objeto de la presente Orden será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA).

Sevilla, 22 de diciembre de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Granada, por la que se publica la
Relación de Puestos de Trabajo del Personal de Admi-
nistración y Servicios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,

de Universidades, y 48 de los Estatutos de la Universidad de
Granada, aprobados por Decreto 325/2003, de 25 de noviem-
bre (BOJA núm. 236, de 9.12.2003), del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, ha resuelto:

Primero. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicios de dicha Univer-
sidad y normas de aplicación de la misma, que han sido apro-
badas por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad
de Granada en su reunión de 24 de noviembre de 2004.

Segundo. Los efectos económicos y administrativos serán
desde el día siguiente a su publicación.

Granada, 3 de diciembre de 2004.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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ACUERDO de 21 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por el que se aprueba el Regla-
mento que regula los elementos básicos de identidad
corporativa y la producción de documentos y material
impreso.

La importancia de la comunicación y la trascendencia
de la imagen en las organizaciones actuales, muy especial-
mente en las Administraciones Públicas y concretamente en
la Universidad de Málaga, unida a la necesidad de esta ins-
titución pública de reafirmar su autonomía y su carácter dife-
rencial, hacen conveniente la aprobación de la siguiente nor-
mativa destinada a regular los elementos básicos de identidad
corporativa, en el marco de un programa de imagen insti-
tucional que pretende mejorar la proyección exterior de esta
institución académica, estableciendo los símbolos que expre-
san su identidad, definiendo su uso y concretando un conjunto
de medidas que garantice la necesaria homogeneidad en sus
manifestaciones externas.

Las Universidades tienen capacidad para establecer los
símbolos que expresan su identidad y que sirven de elementos
de cohesión, convirtiéndose en atributos de modernidad y dina-
mismo para proyectar la imagen de la institución, haciéndola
más reconocible por los ciudadanos y el resto de las ins-
tituciones.

Las Universidades públicas están integradas por Facul-
tades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores, Escuelas
Universitarias o Escuelas Universitarias Politécnicas, Depar-
tamentos, Institutos Universitarios de Investigación y por aque-
llos otros centros o estructuras que organicen enseñanzas en
modalidad no presencial. Además las Universidades pueden
crear otras estructuras que actúen como soporte de la inves-
tigación y de la docencia.

Son necesarias, pues, unas normas que establezcan los
elementos básicos de identidad corporativa de la Universidad
de Málaga para propiciar un mayor acercamiento al ciudadano,
una proyección externa homogénea y un cambio en la cultura
de la organización que dé más importancia a la comunicación
y a la imagen institucional.

Esta variada estructura de las Universidades propicia la
existencia de símbolos y logotipos diversos que producen con-
fusión y falta de identificación, ofreciendo múltiples imágenes
de la institución académica y no una visión homogénea en
su proyección exterior y en su relación con los ciudadanos.

No obstante, con objeto de garantizar el pluralismo y la
participación, atendiendo a la estructura de la Universidad,
en el presente Reglamento se contempla la posibilidad de que
Facultades, Escuelas, Institutos y Departamentos puedan crear
sus propios símbolos de identidad, de acuerdo con un pro-
cedimiento reglado, que deberán ser utilizados por los citados
órganos junto a los símbolos corporativos establecidos en este
Reglamento.

Como instrumento oficial y público de constancia de la
existencia de los símbolos de identidad corporativa, se crea
el Registro de Símbolos de Imagen y Logotipos de órganos
de la Universidad de Málaga, que dependerá de la Secretaria
General de esta institución académica.

El artículo 5.1 de los Estatutos establece que el escudo
de la Universidad de Málaga ostenta una paloma blanca, repro-
ducción de la imagen que aparece en la litografía del mala-
gueño Pablo Ruiz Picasso, titulada «La Paloma», orlada en
letras capitales con la leyenda latina «Universitas Malacitana»,
y todo ello abrazado por dos ramas de laurel en forma de
corona atada con cintas en su base y abierta en la parte
superior.

El apartado 4 del citado artículo añade que el Consejo
de Gobierno de la Universidad determinará, mediante el corres-
pondiente reglamento, el régimen jurídico del escudo.

El escudo es el único elemento de identidad visual de
la Universidad de Málaga que se regula expresamente en sus
Estatutos, pero en una institución moderna, preocupada por
su imagen, interesada en reafirmar su identidad y en mostrar
una visión cohesionada ante la sociedad existen otros ele-
mentos de identidad corporativa que pueden propiciar un
mayor acercamiento a la sociedad y una imagen más moderna
de esta institución pública.

En este sentido tanto el escudo, como el logotipo y la
marca de la Universidad de Málaga conforman los símbolos
o elementos básicos de identidad corporativa. Con la finalidad
de establecer unas normas de utilización del escudo de la
Universidad de Málaga, del logotipo y de la nueva marca de
«UMA», se contempla en este Reglamento la existencia de
un Manual de normas de identidad visual corporativa que
tendrá carácter obligatorio de acuerdo con los formatos, diseños
y supuestos de uso previstos en el mismo.

Por otra parte, el establecimiento de una imagen cor-
porativa homogénea lleva consigo la necesidad de arbitrar un
procedimiento para la producción de documentos y material
impreso que garantice la validez de los modelos utilizados
y mejore la transparencia y la claridad en la relación con los
usuarios.

La producción documental que llevan a cabo los diversos
órganos administrativos en los que se estructura la Universidad
de Málaga exige un esfuerzo de normalización y racionalización
que facilite a los usuarios la identificación de esos documentos
con formato, diseño y contenidos homogéneos, estableciendo
una estructura común para su utilización por los órganos cole-
giados y unipersonales de esta institución académica.

Finalmente y tratando de garantizar una administración
eficiente de los recursos públicos, el Reglamento contempla
la utilización del material impreso existente en la actualidad
hasta su agotamiento.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comu-
nicación, Protocolo y Gabinete de la Rectora, previa delibe-
ración del Consejo de Dirección, el Consejo de Gobierno en
su reunión ordinaria del día 22 de julio de 2004, aprueba
el siguiente Reglamento:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objetivo y ámbito de aplicación.
Los órganos de gobierno y representación, los órganos

de coordinación y ejecución de la política universitaria y el
resto de los órganos de la Universidad de Málaga se ajustarán
a lo previsto en estas normas en lo concerniente a:

a) Elaboración y emisión de documentos, modelos nor-
malizados y material impreso.

b) Las informaciones, publicaciones, comunicaciones o
cualquier tipo de expresión en cualesquiera soportes, incluidos
los telemáticos o audiovisuales, así como los carteles o seña-
lizaciones que elaboren o utilicen, en lo que se refiere a una
imagen institucional, formatos y estructura general.

c) Uso y protección de los símbolos representativos de
la Universidad de Málaga.

Artículo 2. Imagen Institucional.
1. La imagen institucional se fundamenta en la utilización,

en todas las expresiones y comunicaciones, del Escudo de
la Universidad de Málaga, con las características establecidas
en el artículo 5.1 de los Estatutos de la Universidad de Málaga,
aprobados en virtud del Decreto 145/2003, de 3 de junio,
publicado en el BOJA de 9 de junio.

2. La utilización del Escudo de la Universidad de Málaga
junto a la denominación del correspondiente órgano admi-
nistrativo, será obligatoria de acuerdo con los formatos, diseños


